
/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ; DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y 
AP~OVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO 
SOCIAL A FAVOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE RALLIES MÉXICO, A.C. 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diqirio Oficial de la Federación el "Decreto 1por .el que se reforman y pdicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., ?o., 127, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los E:$tados Unidos Mexicanos, en materia de 
telec;omunicaciones", m~diante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 6cgano autónomo que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

. \ \ i 
{ \ / ' 

Decreto dé Ley. El 14 de julio de 2014, se pt1blicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que Sf; !~/piden la Ley Federa1 de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,~ la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano;! y se reforman, adicionan y' derogap, diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusióo ", mismo que entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. ! '~ 

111. Estatuto Orgánico. JI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofl.ciql de la 
Federación el "Estatuto (?rgánico del Instituto Federal de Telec¡omunicaciones" (el 

- "Estatuto Orgánico"), mismo que enfrró en VÍgor el 26 de sept~mbre de 2014, y fue 
modific

1
ado por última vez el 20 de julio de 2017. 

\ 1 

1 

IV. / Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial della Federación el "Acuerdo mediante el cual el 

/ ,' ' 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio')es aprueba y emite los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere 
el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"), mismos que fueron modificados por última vez el 26 de mayo de 
2017. 

Y, Solicitud de Concesión. El día 3-de octubre de 2017, el representante legal de la 
Comisión Naciondr de Rallies México, A.C. (la "CNMR") solicit& al Instituto el 
otorgamiento de una concesión de espectro radioeléctrico para uso social, con 
propósitos culturales, con la finalidad de usar y aprovechar diversas bandds de 

1:: frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios \de 
'\ __ telecomunicaciones, sin fines de lucro, en el marco de la organización del evento 

· dJ3norr;iinado :· Rally Guanajuato México 20 7 8". Este evento se celebrará del 8 al 
,_ Íl de__'marzo de 2018 en el Estado de Guanajuato (el "Rally Guanajuato 2018"), 

' pór lo que requiere que la vigencia de la concesión, que en su ~aso se otorgue, 
seq del 5 al 11 de marzo de 2018. 
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VII. 

1 

Dicha petición cuenta con alcances presentados por la CNRM los días~ y 2YdEp 
'noviembre de 2017, 8 de di~iembre de 2017 y 26 de enero de 2018 mediante los 
cuale~ se presentó docqmentación compleíl\entaria e información técnica (l'a 
"Solicitud de Concesión"). - 1 / ... 

\ 
1 • 

Solicitud de opinión a la Unidad, de Espectro Radioeléctrico. Mediante los oficios 
IFT /223/UCS/D$-CTEL/2347 /2017 e IFT /223/t::JCS/DG-CTEL/0230/2018 notificados el 
15 d1p ,diciembre de 2017 y el 29 de enero de 2018 respectivamente, la Dirección 
General de Conceiiones de Telecomunicaciones, adscrAta '1 a la Unidad de 

I , .. •-

Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitir su 
opinión técnica respeóto a la Solicitud de Concesión. 

---" /"~ \ \ 
Solicitud de opinión a 

I 
la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT /223/UCS/DC;?-CTEL/2g_48/2017 notificado el 15 de diciembre de 2017, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesio.nes y/Servicios, soliGltó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, la opinión en materia de 
competencia económica respecto a la Solicitud de Concesión. 

VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Mediante oficio IFT/223/UCS/2884/2017 notificado el 18 de diciembre de 2017, el 

\ Instituto solicitó a la Sezcretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") 
la opinión técnica correspon1diente a la Solicitud de Concesión/ de conformidad 
con' l.ó establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

/ \ 
\ 1 

/\ IX. Opinión en materia de Competencia Económica. Con oficio IFT /226/UCE/DG-

/ 

CCON/845/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General .de Concentraciones y Concesiones, 
emitió la opinión en materia de competencia económiea con ~.especto a la 
Sdicitud de Concesión, en sentido favorable. · \ 

X. Opirlión en máteria de Espectro Radioeléctrico. Con oficio IFT /222/UER/DG
PLES/009 /2018 notificado el l de felbret:Q de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios su opinión respecto 

, a la Solititud de Concesión. J ,\ _ 

\ 
XI. O~inión de la S~retaría. El 7 de febrero de 2018, la Dirección Genei:ol de Política 

\ de' Telecomunicacior¡es y de Radiodifusión de la Secr\3taría, expidió el oficio 2.1.-1 
03q/2018 mediante el cual remitió el diverso 1.-019 que contiene la opinión 
técnica de. dicha Dependencia respecto a la Solicitud de Concesión, en sentido 

r favorable. ! 

...... En Virtud de los Antecedentes referidos y, 
/ / 
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INST!TUTO l'EDEFi,t,, L DF. 
fELECOMUr·llCAC!ONES 

) CONSIDERANDO 

' \ 
PRIMERO.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el lnstituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimorlio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
cliciente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
AiropiG Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo .. la 
regulación, promoción y supervisiórj) del uso, aprovechamiento y exp1o1;ación del 
.espectro radioeléctrico, las redes y' la 8restación de · los seNicios de radTodifusión ·y 
telecomunicaciones, así como del acc6jso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos .60. y 7o. 
constituctonales. ~ 

) 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia e;:onómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre o~ros. aspectos'.¡ 

1 regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercadós con el objeto de 
_,/ eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 

límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radíodifusión y telecbmunicaciooes que\... 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Cbnstil'tución. 1 

' Ahora biéh, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
-15 fracción IV y 17 fracdión. l de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la~, Ley") 'el otorgamiento de las concesiones señaladas, así como resolver ;respecto de 
las prórrogas, modificación o terminación de las mismas. 1 

' ' 
El artículo 6 fracciones 1/ XVIII y XXXVIII del. Estatuto Orgánico, establece como 

\... atribuciones del Pleno. del Instituto, el)fre otros, lb de regular, prompver y sup~rvisar el 
uso,/aprovechamiento y explotación eficie~te \Jei espectro radioeléctri2o, los recursos 
orbitales, los servici(2S satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodirusión y telecomblnicaciones, 9sí cpmo el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; i~terpretar I las disj;:)osiciones administrativas en 
materia de te~comunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, así f 
como las demás que la ~ey y otros ordenamientos le

1 

confieran._ , 
\ 

·, \. ' 
~simismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracciónA del Esratuto Orgánico, corr~~ponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, 6 través de la pirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciqnes, tramitar y evaluar lds solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con éxcepción de 
aquellas que de~an otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideradión del Pleno. 

'·· r-----------,-----
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacioní3S, así como la atribución de otorgar 
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concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pl~no, ~orno órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente fdeúltado para 
resolver la Solicitud de Concesión. / / 

SEGUNDO.- Marco normativo aplicable al otorgamiento de concesiones de espectro 
radioeléctrico para uso social. De confofmidad con el párrafo décimo octavo del 
artículo 28 de la Constitución, lps conc;esiones para uso público y sociai'"serán sin fines 
de lucro y se otorgarán bajo ·. el mecanismo de asignación di\ecta conforme a lo 1 

previsto por la Ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procepim~ento. / 

/ 

En ese sentido, el artículo 55 fracción I de la Ley, al clasificar las bandas~e frecuencias 
del espectro radioeléctrico, define al espectro d

1
eterminado como rn;;¡uellas bandas de 

frecuencia que pueden ser utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro 
Nocional de Atribución de Frecuencias, a través de concesiones para uso lomercial, 
social, privado y público. 1 

1 

Con relación a lo anterior, el artículo 76 fracción IV de la Ley define, entre otras, a las 
1 

concesionfs sobre el espectro radioeléctri~o para uso SC?cial, como aquellas que 
confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado fara prestar, servicios de telecomunicaciones sin 
fines de lucro, con propósitos diversos, entre ellos los culturalE;s. 

. ' 
Por-&u parte el artículo 85 dé la Ley señala que para ia asignación de las concesiones 
de espectro radioeléétrico para uso social el interesado deberá acreditar ante el 
Instituto diversos\requisitos, mismos que se instrumentan Q través de los Lineamientos, 

-entre :los que destacan los siguientes: a) las bandas de frecuencia de interés; b) los 
serviciqs que desea prestar; c) la justificación del uso social d? la concesión; d) las 

_especificaciones técnicas del proyecto, y e) cpbertura.
1 / 1 

TERCERO.- Concesión única. A efecto de determinar la procedencia de otorgar a 
CNMR wn título de concesión única, es necesario analizar lo establecido en el-Título 
Cuarto"de la propia Ley.\ 

\ ) \ 
El artículo 66 de la Ley establece que se reqldiere 1concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. Al respecto, el artículo ; ' . 

. 3 fracción LXV de la Ley define a los servicios públicos de telecomunicaciones y 
\ radiocjifusión como servicios de interés general que prestan\ los concesionarios al 

público en general con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo 
dispyJesto en la Ley y en la Ley Federal et/ Competencia Económica. 

\ ~", 

De lo anterior se concluye que el otorgamiento _de !una concesión única habilita c:r-su 
titular a prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones '· y radiodifusión. No 
obstante lo anterior. y atenpiendo a la definición prevj,sta en el artículo 3 frac-dón LXV 

' de la Ley, CNRM,no prestaría servicios públicos de telecomunicaciones al pGbli~o 'en 
general, sino que los mismos sería17 destinados al desarrollo de un evento cultural 

- / 
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específico. Por lo anterior, es innecesario el otorgamiento de la concesión única pues 
CNRM no prestará serviciqs de telecomunicaciones al público en ger)eral. 

i / / i .,--- "! 
' YCUARTO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. La Unidad de Concesiones y Servicios, 

por conc.Jucto de ia Direccióri Gen9rai de Concesiones de Telecomuni,cacio~es, eV9luó 
la Solicitud de doncesión, en términos de lo manifestado en los Antecedentes de la 
presente Resolución¡ Así, conforme d lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de los 
Lineamientos, se observó que la información ¡ fue presentada mediant~ el uso del 

·"' "~rmato IFT-Concesión Espectr6 Radioeléctrico Tipo Cl" y conforme a los puntos 
siguientes: 

a) Identidad. La CNRM es una asociadón civil df nacionalidad I mexicana 
constituida en 1983, originalmente, con i el nombre1 de Comisión Nacional de 
Eventos de Regularidad y Resisjencia, A.C. y desde 2002, ostenta el nor¡nbre 
actual, q:on domicilio en la Ciudad de México, de acuerdo con la escritura 
pública número 77,290 de fecha 14 de julio\ de 2009 perteneciente al protocolo 
del Notario Público número 7 de la Ciudad de Mé,x:ico, misma que quedó inscri:l=a 
en el Registro Público de la Propiedad y de Ccmercio de la Ciudad de México, en 
la sección depersonas Morales, con número de folio 6720, el 23 de julio de 2009. 

) 

La Solicitud de Concesión fue presentada por el presidente de la CNRl\(1, que 
cuynta con poder general para actos de administración, en términos de los 
estat;utos de dicha asociación civil, y quién acreditó su personalidad mediante el. 
instrumento público número 85,491 de fecha 22 de junio de 2017, perteneciente af 
protocolo del Notario Público número 7 de la Ciudad de México. ../ ~ 

b) Domicilio. La CNRM declaró como domicilio .¡'.)ara oír \y recibir notificaciones el 
ubicado en Ignacio Zaragoza \No. 8 Colonia Lomas ,~Jtas, Delegación Miguel 
Hidalgp, C.P. 11950, en la Ciudad de México. 

/ 

c) Características generales del proyecto. La CNRM señaló que los servicios de 
telecomunicaciones se pro'í/eerán durante ,la organización / desarrollo del eventc} 
denominado "Rally GuanajuatdMéxico 2018" d~I 5 al 11 de marzo de 2018, en los 
municipios de Guanajuato, SLiao, lrapuato y León, en el Es~ado de Guanajuato. 
Conforme a la información prope))rcionada por CNMR en la Solicitud dE:v 
Concesión, se estima que la asistencia general al evento se inpementará en un 
5% én relación a la cifra de asistentep al evento celebrado en 2017, la cual fue 
estimada en alrededor de 435,500 personas y, al ser un evento oficial del,, 
Campeonato Mundial de Rally, que cuenta con el aval de la Federation 
lnternacionale de I' Automobile ("FIA"), éste será transmitido por varios días a nivel 
internacional, estimando una audiencia global de varias decenas de mill6nes de 
personas. 

( 

El evento se desarrollará principÜlmente en zomas suburbanas y rurales del Estado 
de Guanajuato, los asistentes dlcuden libremente a elegir el pur)to que consideren 
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ideal para ver pasar a los competidores; por ello, de manera anticipada al 
arranque de'cada etapa, resulta fundamental una adecuada Goordinación y 
comunicación ~ntre el. personal de la .organización, mismo ÓlUe debe asistir al 
público espectador a orillas de las terracerías, a las escuderías de los pilotos 
participantes y a lo::; cuerpos médicos. ! 

/ 
Por lo anterior, y debido a que las etapas transcurren en zonas serranas del Estqdo 
de Guanajuato, la CNRM señaló la necesidad de contar con tres sitios 
repetidores, una estación de t2)ase y múltiples equipos móviles y portátil~s para 
conf-ormar los div~rsos grupos a cargo de la organiz;adón del evento, entre ellos: 
los destinados al control de paso, jefaturas de tramos y asistencia médkta, así 
como grupos de las propias escLJde¡íasf que específicamente asistqn a 1.os pilotos 
q ue compiten. En complemento1 a dichos equipos de radiocomunicación, 

1 \ 

también se contará con cámaras inalámbricas y algunos dispositivos de rastreo y 
~ localización,in$talados en los vehículos. / 

\ 

Para los fines de comunicd6ión antes señalados, la CNRM describió los elementos 
que conformarán los sistemas,que operarán en cada unq de las etapaJ del 
,evento a lo largo de lostfütintos tramos dentro de los anexos correspondientes. 

1 ' / 

\ 
'1 

Como anexo a la Solicitud de Concesión, se presentó un documento en el que se 
· detalla que la prestación de los servicios que proveerá la CNRM a lo5' 1 

organizadores de.l Rally Gubnajuato México 2018, del 5 al 11 de marzo de 2018, se 
realizará sin fines de lucro. / 

/ 
-;// 

Asimismo, se presentó un documento a través del cual la empresa organizadora 
otorga en 'comodato a la CNRM los equipos que se emplearán para el desarrollo 
del 'E:;7vento. \ · •. 
' \ 1J 

i / ,./ / 

d) Justificación de uso social. El Plan Nacional de Desarrollo 20'13-2018 publicado en 
/ el Diario Oficial de la Fe.geración el 20 de mayo de 2013, contempla como uno de_ 

los objetivos de la política exterior el promover el valor de la cultura .de México en 
el muhdd a través de la difusión económica, turística y cultural, mediante/una 
estrategiaíntegral de< promoción intern~cional para proyectar una i,-nagS?n de 
confiabilidad y modernidad. 

En esta materia, el Estad6 mexicano ha ~stablecido como una de las estrategias 
para cumplir dicho objetivo, la colaboración con el sector priyado para identificar 
oportunidades ec0nómicas, turísticas y culturdles para apoyar la p_royección de 
las del país hacia otros países y con\ello, generar empleos y un mayor beneficio,-

. 1 ' / 
.. SOCIO. i 

1 
__ pe igual forma, esta estrategia busca impulsar el f~deralismo cultural que . 

fortalezca a las entidaaes f~derativas y municipios, para que asuman una mayor 
corresponsabilidaGj en la pláneación cultural. / 

) 

6de 13 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ --

/ 



·~ \ 

/ 

i/ 

/ 

\ 

I 

Por otro lado, tomando en consideración que el Campeonato Muhdial de Rally es 
1 

el segundo en relevancia a nivel ml!lndiaL en cuanto a eventos automovilísticos se 
trata -superado únicamente por el cpmpeonato de la Fórmula 11-, se debe 
destacar que diqbo campeonato se.Ueva a cabo en 13 fechas a lo largo del año, / 
siendo io íecha

1 

que se celebra en nuestro país\ la tercera, y a la cual le 
anteceden las fechas llevadas a cabo en Mónaco y Suecia y será seguida de los 
eventos a celebrarse er:i Francia, Argentina, Portugal, Italia, Finla?dia, Alemania, 
Turquía, Reino Unido, España y Australia. El hecho de que eventos de este tipQ se 
celebren en México es benéfico por las siguientes razories: 

1 

1 

i. ( Se generan derr9mas económióas locales, dado el aforo de visitantes; 
ii. /Se de

1
muestra lg capacidad y eficiencia en el manejo de eventos de alto 

nivel, Y. 
iii. Se1 promueve al país a nivel internacional. 

) 

Derivado de lo anterior, estos event9s son una herr~mienta para lograr el fomento 
del turismo y la difusión de la cultura mexicana. 1 

/ 

De acuerdo con b manifestado por la CNRM"'en la Solicitud de Concesión, con 
motivo del evento similar celebrado el añopasado, la Secretaría de Turismo del 
Estado de Guanajuato llevó a cabo un e9tudio del perfil del visitante al mismo, 
derivado del.cual presentó algunos indicadores de la actividad turística en 2017. 
El citado estudio señaló que el evento generó una derrama económica de /. 
$660, 9f2,588 pesos, al haber c<pntado 

I 
con 494, 11 O asistentes totales entre 

habitantes del propio estado y turittas nacionales y extranjeros,. El estudio también 
indicó que cerca de 37 mil asistent'es f1aeron turistas que ocuparon 25 mil cuartos 

•• de hotel en las diversas localidades del 'Estado de Guanajuato; la estadía de estos, 
visitantes se estimó de 2 noches. Se pudo obser'(ar quE':1 el 18% de los visitantes so~ , 

• I 

originarios de otras localidades del Estado de Guanajuato, 80% provenía,)Je otros 
Estados del peiís y 2% turistas extranjeros; también se concluyó que en el evento 
de 2017 el 95% de los visitbntes viaja ac6mpañado, de éstos 50% lo hace en 
familia, y e.1 87% de los visitantes realizó actividades turísticas en más de una 
localidad del Estado de Guanajuato como parte de su plan de viaje. 

\ 
Ahora bien, para la celebración del "Rally Guanajuato México 2018", la CNRM 
señaló que, según sus e.stimaciones, la asistencia ;general al evento se 
incrementará en un 5% en relación a la cifra de asistentes al evento celebrado el 
año anterior. 

Derivado de ello, la CNRM estima un impacto favorable en la actividad turística 
del Estddo de Guanajuato, en el entendido de que-se e§pera un incremento eh la 
ocupación hotelera del 5% con respectorde 65% tradicional para la región y una 
derrama económica superior a los 650 millones de pesos. "'· 

¡ i 
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'," 
Asimismo, la CNRM menciona que, al tratarse de un evento oficial del 
Campeonq:ito Mundial de Rally avalado por la F~A éste será transmitido por yarios 
días a hivel internacional, lo que conlleva una cobertura mediática dé 775 

1 

millones·de personas. ' 
/ , 

Como ha quedado establ~cido anteriormente, el nyevo reg,men de 
concesionamiento prevé la concesión para uso social, misma que ~bnfiere el 
derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias de uso determinado, para 
prestar servicios de telecomunicac

1

iones con proppsitos culturales, científicos, 
eaucativos o a la comunidad, sin fines de lucro. En 'ese sentido, la CNRM, al ser 
titular de este tipo de concesión, de ninguna manera podrá comercializar el uso y 
aprovechamiento de las frecuencias que se asignen mediante el título habilitante. 

Derivado de lo ant~rior, se justifiqa el uso social de las bandas del espectro 
radioeléctrico por 16 que resulta procedente otorgar una concesión sobre 
espectro raaioeléctrico para uso social. \ 

¡ 1 ' 

Especificaciones técnicas. La Solicitud de Concesión contiene las características 
técnic,as(ie los dispositivos y ;las,bandas de frecuencias 9sociadas a cada una de 
ellos; de acuerdo con la información proporcionada en los diversos alcances a la 
citada solicitud, dichas bandas comprendan las siguientes: dispositivos en las 
bandgs de frecuencias de 148 a ,174 MHz y qe 450 a 470 MHz para 
comunicaci¡:mes de voz de los diversos

1 

grupos de personas que participarán en 
tanto en la organización delyvento como de las propias escuderías de los pilotos; 
otros dispositivos en la banda de 450 a 470 MHz también serán empleados para \1 
rastreo y localización de lbs vehículos en los diversos tramos 'carreteros, y algunos 
dispositivo{¡ en las bandas de 2200 á 2350 MHz y de 3400 a 3600 MHz para 
tran-smisión de video desde los vehículos que participarán en el evento. 

---" 
Capacidad técnica, económica, jurídica y <:1dministrativa. fas capacidades 
requeridas en los Lineamientos se comprobaron mediante la documentación e 
inforrr¡iación correspondiente que se anexó a la Solicitud de Concesión, entre las 
que se incluyen lasrelativas a (i) capacidad técnica, acreditada mediant~ la 
presentación de la trayectoria curricular de quienes prestarán sus servicios a la 

1 
CNR_M para ese proyecto; (ii) capacidad económica: la CNRM presentó estados 
de cuenta bancarios con saldos suficientes para la ejecución de su proyecto, lo 
cual se comple'menta con la presentación de un convenio de comodato con la , 
empresa organizadora cuyo objeto es ceder de manerQ gratuita a la C[NRM el 
equipo de radiocomunicación que será utilizado en el evento; (iii) capacidad 
jurídica, ,mediante lfl acreditación de nacionalidad, objeto y duración de la 
CNRM, y' (iv) capacidad administrafü(a, al hqber declarado que sus procesos 
administrativos se ven simplrficados al proveer los servicios de telecomunicaciones 
para el evento exclusivamente a un solo usuario, RallyMex, S.A. de C.V. 

,I '-
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g) Pago por el análisis de la SoUcitud de Concesión. Parg este' tipo de solicitudes, IÓ 
Ley Federal de Derechos señala en los artículos 173 apartado C fracción I y 174-L 

1 

fracción 1, el monto que se pagará por concepto del e\tudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de. título de cqncesión en 

1
materia de telecomur¡iicaciones 0 

radiodifusión, paro el uso, 11, aprovechamieriio o explotación de ' bandos cJe 
frecuencips del espect~o radioeléctrico de uso determinado. Al respecto, la 
CNRM presentó copia de la factura 170009626 emitida por el Instituto con fecha 3 
de octubre de 2017, por lo que se tiene por satisfecho este requisito. 

/ ' 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesione~y ( Servicios, concluyó que id información 
presentada con motivo de la Solicitud de Concesión cumple con los requisitos previstos 
por el artículo 85 de la Ley\ en los té.rminos\señalados por los artículos 3 y 8 de los 
Lineamientos. 

Es importante 1destacar que el nuevo régimen legal estableció que al Instituto le 
corresponde administrar el espectro radibeléctrico. Para ctJmplir con dicha atribución, 
el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe perseguir una se.rLe de objetivos 
generales en tleneficio de los usuarios, entre los que destaca el uso eficaz del espectro 
y su protección. f 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido por los artículos 27,
1
30 y 31 

del Estatuto Orgánico~la Unidad JJe Conc~siones y Ser,dicios, a través de la DitecsJón 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2347 /201'7

1 

de fecha 13 de di~iembre de 2017, solicitó la opinión de la Unidad de 1 
Espectro Radioeléctrico respecto de la Solicitud de Concesión. 

' ( 

En respuest9 dio anterior, mediante oficio IFT/~22/UER/DG-PLES/009/2018 de fecha l de 
febrero de 2018, la Unidad de Espectro 1Radioeléctrico remitió el dictamen de 
planificación espectral DG-PLES/001-18 para la1 bandas de fredúencias solicitadas, en 
los1 siguientes términos: / 1 

"(. .. ) \ 1 / 

' ' 1 

Con bqse en el análisis realizado y desde el punto de vista de planeación del 
espectro, la procedencia de las frecuencias en cuestión se describe en el Anexo 
A. 

I 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se ¡ndican en/ el apartado 
siguiente. 

{__------------------~----------------, 
Condiciones y términos de uso de la banda de frec;uencias 

1 

Frecue~C;ias de 1

, De acuerdo con lo establecido en el Anexo A .. 
'operac1on 
Cobertura 
Vigencia 
recomendada 
( ... )" 

NA. 
Se recomienda que la vigencia se otorgue por ,.un 
periodo máximo de 15 días. 1 
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Derivado de lo anterior, la Dirección General de Ingeniería del ~spéctro y Estudios 
Técnicos emitió su dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0l 21 /2018 en los siguientes términos: 

"(. . .) 
Técnicamente factible / 

Después de realizado el análisis de ocupación porrespondiente de conformida~ co0 los registros 
existentes en las bases de datos del Sistema de Integral de Administracióp del Espectro 
Radk,Jeléctrico (SIAER); se ha determin~do la factibilidad de asignación de frecuencias para los 
38 dispositivos solicitados que operan en diversas bandas del espectro radioeléctrico para el 
desarrollo del evehto "Rally <¡;uanajuato México 20 7 8"' para su uso del 5 al 7 2 de marzo de 20 7 8. 
Lo anterior, •·. de acuerdo con la's características técnicas indicadas en el ANEXO I del presente 
dictamen, contenido en el disco compacto adjunto. 

El resumen del estudio de disponibílídad y compatibilidad electromagnética de 1as frecuencias 
solicitadas para los 38 disposit¡vos, es el siguiente: 

Frecuencias FACTIBLES de asignación conforme 
27 

a los canales de frecuencias solicitados 
Frecuencias FACTIBLES de asignación en 

' canales de frecuencias alternativ,,es propuestos 
7 7 

por el IFT dentro del rango de operación de los 
equipos 

/ 

/ ' 
Total de dispositivos 38 

ObseNaciones especfficas 
1 • / ··· ... 

7. El uso de las frecuencias que se idenfrítican como FACTIBLES en el presente dictamen, se 

J 

\ 

deberán sujetar al príncipi°i 'Cie no causar inte:;erencias perjudiciales a otros servicios I, 
debigamente p_utorizados, nF.rpodrán recl&mar protección contra interferen<;:ias perjudiciales 1

, 

causadas por estos servicios. 

{ .. .)" (sic). 

/ 

Er,. adicLón, la Unidad de Espectro Radioeléctrico (emitió l~s condiciones técnicas de 
/ ' . ' 

/ 

operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de l~:1 
Solicitud de Concesión, entre las que se encuentran las siguientes: i) Uso eficiente del 
espectro; ii) Frecuencias a utilizar; iil) Cobertura; iv) Potencia; v) Interferencias 
perjudiciales, y vi) .Radiaciones electromagnéticas. 

Con base en la opinión de ~á Unidad de fspectro Radioeléctrico, se estima procedente 
desde el puntif~de vistaiécnico-regulatorio, otorgar la co_ncesión sobre el espectro 

1 
radioeléctrico pÜra uso social en favor de CNRM. Los canales de frecu~ncias para los 
38 dispositivos identificados como factibles de asignación, se describen en el Anexo 
Técnifo del Título dr Concesión que forma parte ir;itegral 9e la pre~ente Resolución. 

/ 
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Por otro lado, tal como quedó señalado en el Considerando Primero, el Instituto es la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomuntcacio~es, por lo que mediante el oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2348/2017 de 
fecha 13 de diciembre de 2017, la Unidad de Concesionrs y Servicios, a través de la 
Di~ección Genero! de C<;:mcesiones de Telecomunicaciones, solicitó opinión o la Unidad 
de Competencia Económica, respecto de la Solicitud de Conces'jón. 

En respuesta a lo anterior, mediante/oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/845/2017 notificado 
el 20 de diciembre de 2017, Id-Dirección General de Concentraciones y'Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Ecor,ómica del Instituto, emitió opinión/respecto 
de la Solicitud de Concesión, en la que mapi~estó entre otros aspectos, lo siguiente: 

Toda vez que la Solicitud, consistente en obtener una concesión para usar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso social tiene como objetivo' que la CNRM utilice medios de 
comunicación móvil que le permitan 1la organización y desarrollcr-del evento específico: "Rally 
Guanajuato México_ 2018",/el cual se llevará a cabo en periodo de tiempo limitado y definido, de 
fortna razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al proceso de competenci91 y/4bre 
concurrencia en caso de que se otorgue la concesión objeto:de la Solicitud. · 

\ / 

r ... r / 
i 

' ' - \ 
Derivódo de la opinión emitida por iQUnidad de Competencia Económica, a través de 
la\ Dirección General de Concentraciones y Concesiones, se considera que'- el 
otorgamiento de la concesión nO tendrá efectos/ contrarios a la competencia y la libre 

1 

concurrencia. , ' " -

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Cdnstitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2884/2017- notificado el 18 de 
diciembre de 2017, el Instituto solicitó a la :Secretaría opinión técnica correspondiente a 
la Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-036/2018 emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y ge Radiodifusión adscrita a la , 
Secretaría, se remitió el oficio 1.-019 de fecha l de febr13ro de 20)--8, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opihión técnica respectiva, en sentido favorable. 

\ 1 ' 

l Considerando el análisis realizado por la Unidad de Concesionesy Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones 8e Telecomunicaciones 'y ios constancias que 
obran en la Sdiicitud de Concesión~-se corisidera qu~ la misma cumple con los 
requisitos establecidos en las disposiciones legbles, reglamentarias, y administrativas en 
materia de1 telecomunicaciones y radiodifusión y que, de acuerdo 9or1 las 
características generóles del proyecto y los fines para los cGJales se solicita la 

r concesión, el uso quEp se le dora a la misma es sin fines de lucro, por ló que procedería 
~I otorgamiento de una concesión de espectro radioeléctrico para uso social. -

\1 __ -- ' 
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Por lo anteriormente setialado y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucióri Política d.e los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción I< 54, 55. fraccion 1, 7 5, 7 6 fracción 
IV, 83 y 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 
38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento! Administrativo; /173 Apart,0d0 C fracción I y 1 

17 4-L fracción I de la Ley Federal de Derechos; 1, 6 fracción 1, 27, 30, 31 fraccioRes VII y 
XII, 3:2, 33 fracclón I y 47 Estatuto Orgánico del !instituto Federal de Telecomunicaciones, 
así como 3 y 8 de los "Lineamientos, generales para el otorgamiento de las concesiones 
a que se refiere el título cuartb de la Ley Federal de Telecómuniéaciones y 
Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; el 
Pleno del Instituto Federal de T~lecomunicaciones emite los siguiéntes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.-. Se otorga a f9vor de la Comisión Nacional de Rallies México, A.C., un título-"' 
/ de concesión para uspr y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso $ócial, sin fines de lucro, con una vigencia del /5 al 11 de marzo 
de 2018 y cobertura eh el Estado de Guanajuato, en los términds y condiciones 
establecidos en el título de con9esión que se anexa a la presenté R~solUción y forma 
pdrte integral de la misma. .. : 

Este tipo de concesión, de r:-iinguna manera haoflita a la Comisión Nacional de Rallies 
México, A.C., comercializar el uso y aprovechamiento de las frecuencias que se 
señalan en el Anexo del Título de Concesión que se otorgue. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telec;omunicaciones, 
con base en las atribuciones que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscribirá el título qe concesión respecJivo, mismo que se anexa a la 
presente Resolución y forma parte integral de la misma. 

TERCERO.- Al término de vigencia de la conc~sión señalada en el Resolutivo Primero de 
la presente Resolución las bandas de frecuencias que le -fueron asignadas revertirán a 
favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de \,(erific;ación, supervisión 1 y, en su caso, sanción que 
correspondan. " ' 

CUARTO:: Se instruye, a la U~idad de Concesiones y Servicios a notificar a. la Co[Disión 
\ Nacional de Rallies ~éxico, A.C. el contenk:io de la presente Resolución. · 

' -.... --
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-- QUINTO.- Inscríbase en ,E?I Registro Público de Concesiones e¡ Título de Concesión a que 
se refier? . la presente Resolución, una vez qlde sea debidamente notificado al 
interesado. 

'" 

J -
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 
~ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

) \ 

Comisionada 

' La presente Resolu\ión fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria celebrada el 14 de febrero 
de 2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Con1reras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica; y Arturo Robles Rovalo, quien manifiesta voto concurrente; y con el. voto en contra de la Cbmisionada 
Adriana S,ofía Labardini lnzunza y del Co'\'isionado Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Ele~a Estavillo Flore§ manifestó voto en contra de la utilización de la figurdde uso social; así como de que no 
se imponga una contraprestación. Así mismo y al igual que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, manifestó voto en contra del 
Considerando Tercero. 1 ' 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos v{gési~, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Leyi'ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así c,omo en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federcpl de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140218/98. ' 

El Ccilnisionado Ja\lier Juárez Mojica, previendo su ausencia justificada a la sesión,,émitió su voto rozon~~o por escrito, en términos de los artículos 
45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecdmunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal. é:Je 
Telecomunicaciones. \ 
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